
Worn. £2 Viernes )8 de Selten bre de 1374, Uno y medio real.

DE 14 PROVINCIA DE CORDOBA.
..r.s leyes y las disposícteDes del Co- 

•'irmo son ubilgalrt tas para ; capital 
^e provincia desde «¿ne sc pu t au efi- 
- tmente en ella y desde cuatro días 
después para tos demás pueblos de la 
Qtlsm» provincia. '2 ey de 3 de íVevlem* 
tre de 1^33'.)

SUSOBICION PARTICULAR

Un mea en Córdoba. 12 rs. Id. inert, 16.
Tres id................. 33   46.
Seta id.................. 66   80.
Uñado................... 183   180.

Se publica iodot lo» diet etcepio lo» Domingos.

Las leyes, órdcEf^ y antitevlep ((kc sc 
manden publicar en les B « ffiíscs cit 
dales se han de remit ir al Cicle poittico 
respectivo, por cuyo cendnete te ja^a 
rán a los cdltoi es de los meuctousdes 
periódicos. (Ordenes de 6 de 4bslí de 
163«, y<Sl de Oetabre de 1664.)

Gobierno civil de la pro 
vincla Je Córdoba.

N úm. 519.
Sección de Fomento.

D, Rafael Espejo y Dueña?, ve 
ciño da esta capital, de profesión 
procurador, habitante en Ia calle 
de la Concepción núm. 23, á cora- 
br© de! Sxcino. 3r. D. Mauricio 
López Robert, reddente en Ma 
drid, ha presentado á la una de la 
tarde del dia il del actual una so
licitud de registro de 12 perteueu- 
das de ta æina titulada «Santa 
Luisa,» de mineral plomo, sito en el 
ufroyo de la Zarza, terreno del tér
mino da Fuente.Obejuna, lindante 
^t N., S. y g. coa terreao de don 
Isidoro Cab; 23 y por 0, con regis
tro fincado «El IflCe;úo.» cuyo 
mineral es piorno.

La des.gaacioo que hace es la 
®i8ui©nte;

Se teidríi por punto de partida 
un pozo que sé halla ai p;é del ar ■ 
íoyo lo ;a Zirz3; desde dicho pozo 
So medlrdu SJ luetcos en direction 
^* L y ». cotocaráfa primera es
taca; dHgdó osta se medirán 600 
'^-etres to direcciou N. E, y se co- 
íoci.fá la Efigunda estaca; desde 
®«U 5:7 mecirÁ\ 100 moVos eo di- 
^cccion N. 0. y sa colocará la ter- 
Cora estaca; desde esta so medirán 
t^J metros un dire ciao S. 0. y 
®® co ocará la cuarta estaca; do-^do 
esta te íuedirán 100 metros en di- 
^ecciou S, E y ae colocará la quiu- 
^^ estaca, y desde esta se medirán 

®D raetees Laeta ei punto de par
tida.

Ha conniguado ai mismo tiempo 
a caotidad de setenta y cinco pe

setas,
Y ha'i ' dy cumplido cou las 

vriomiuitaeb de la ley, por decreto

de 13 del corriente he dispuesto la 
admisioa de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
aouocieal público eo cumplimien
to al párrafo3.” del articulo 15 da 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.
Córdoba 14 de Setiembre de 1874. 

El Gobernador.
Sa/ad de Adan.

.—,. —TTI^.,^ ^ MiM— —

Nóm. 620.
Sección de Fomento,

D. Teodoro Iturralde, veoiao 
de esta ciudad, da profesión em 
pitado particular, habitante ea la 
calle de Azonatcas núm. 6, á nom
bre de D. Juan Lacambra, resi
dente en Balméz, ha presentado á 
tas 11 y medía de la mañana del 
dhi 7 del actual una solicitud de 

1 registro do 12 pertenencias de la 
mina titulada «Dolores,» de mine
ral que se propone descubrir, sito 
eu tierras llamadas Mesillas de las 
Peñas coloradas, terrenode la pro
piedad de Manuel Cárdenas, tér
mino deBeltnéz, lindante al N. con 
con tierras del mencionado Manuel 
Cárdenas y varios vecinos del mis
mo pueblo, al E. tierras de Pedro 
Mohedano y arroyo de la Sutanilla, 
tí. tierras de Francisco Fernandez 
y otros vecinos, y 0. camino quo 
va da Peñarroya á Valsequillo y 
tierras de varios vdeinos del men
cionado Peñarroya, cuyo mineral 
se propone descubrir.

La designación que hace es la 
siguiente:

Be tendrá por punto de partida 
an pozo circular antiguo y medio 
rehundido sito eo lo alto de las 
mesas de ias peñas coloradas; des
de dicho punto se medirán al N. 
100 metros y se colorará ¡a prime

ra estaca; desde e.sta si ó. 600 me
tros y será segó ada; de esta á ter
cera 2C0 metros a! S.; da esta á 
cuarta 600 metros al É., y fiuat- 
mente de esta al punto de partida 
resaltarán 100 metros en direc
ción N.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de Retenta y cinco pe
setas.

Y habiendo camplido con las 
forinalidade.í de la Ley, por decreto 
de 9 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitad 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público encamplimieuto 
al párrafo 2.* del artículo 45 de las 
bases generales para la nueva 
legislación de minas.

¡ Córdoba 11 de Setiembre de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan,

Núm. 525.
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de se
guridad, pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de las caba
llerías cuyas señas se expresan á 
oontinuacion, robadas á D. Juan 
de la Torre Bi adero, y oaso de ser 
habidas tas remitirán á disposición 
del Br. Juez de primera instancia 
de Lucena, con la personi en cuyo 
poder se encuentren ei no ofreciere 
las garantías necesarias.

Córdoba 16 de Setiembre de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan.
Señas.

Una muía roja, cerrada, de 
mas de la marca, un poco coja del 
brazo izquierdo.

Otra muía aegra, mediana, de 
ocho años, herrada ea el aoca iz
quierda.

Otra muía castaña oscura, de 
30 meses, mediana y coa el miimu 
hierro que la anterior y ea e! ¿fo- 
pio sit io,

Administracica Econó ni - 
ca de la provincia de 

Córdoba.

REGLAMENTO 
para la adoilHlsíracloa y co
branza del 1 mpii-$til sobre 

cédulas pera cuales.

(Conclusion ) 
CAPITULO 111. 

De la cobranza y rendición de citen- 
iat dei importe de tas cédulas,

Artícu.o 31.
La cobranza de las cédulas per 

sonales correrá á cargo de las Ad 
ministraciones eoonómicas, y se 
efectuará por los agentes mencio
nados y «n la ijr;üa que der'-mi - 
nan los artículos 24, 26, 27, ¿8 y 
29 si el coutribayeute se présenta 
espontáneamente á satisfacer el 
impuesto en los dos primeros meses 
del ano eoonómico respectivo.

Do la cobranza de las cédulas 
que correspondan á las Glasea mi
litares se encargarán los habilita
dos ó Jefes de los cuerpos reapseti- 
vos, quienes diduoráo su importe 
de la primara meusaahdal de los 
haberes da aquellos; varificániose 

1 ingreso en la Caja do la Admi- 
nistraciou econó^jiua do la capital 
del distrito lai'itar, y recogiendo 
ei reciño de que trata ei párrafo 
sexto dei ai t. 30,

Articulo 32.
Trascurrido el plazo maraadj 

en el artículo anterior, ó sea desde 
(.’ de Botiombre, iocarrirán los 
morosos en el recargo de un doplo 
del valor de la cédula respectiva, 
y adamas on el del arbitrio mu
nicipal, satisfaciendo el primero al 
comprar la cédula y el egundo en 
la Alcaldía, conforme determina el 
artículo 27,

Articulo 33,
Los Administradores subalter.
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nos âô Rentag j los büposiiarîos 
readirâii à la Admioistracioa eco- 
ndenien de la provincia respeotiva 
la oportuna cuenta por aoparado 
al hacer el ingreso measual de 
fondos; y durante este periodo 
siempre que loa Jefes económicos 
lo orean conveniente, suieUndose 
á lae formalidades y requisito» or* 
diaancs*

El día 1/ de Setiembre entro- 
gard i loa expendedores à las Ad- 
ministraciones económicas ó á las 
suba'ternas de donde hagan sos 
«aoas, facturas da las existencias 
que posean en cálalas de precio 
sen cilio, con objeto de baceries an 
Cargo especial desde ese din de las 
que conserven en su poder para 
que DO le sena de abono al ñnali- 
zar el aillo las que hubieran expea* 
dido de esa clase sin los requisitos 
expresados en el art. 29.

Artículo 34.
El día 31 do Agosto d) cada 

año, al anochecer, los Jefes econó- 
njicoa en tas capitales de provin
cia, por sí ó por delegado, y los 
Alcaldes en tos demás pueblos, 
practienran en los rituaecnes y Ad- 
ministríciones subalternas un re* 
cuento de las existencias; de cuyo 
resaltado darán cuenta estos últi
mos A la Administración económi
ca por medio de certiíicado del Se
cretario del Ayuntamiento coa el 
V,’ B.* del Alcalde.

La certifliaoion de las existen
cias en el almacén la expedirá el 
Interventor con el V.* B? del Ad
ministrador económico.

Artículo 35.
Lacueníadefinitiva la rendi

rán precisamente los Administra
dores lubaltornoa y Depositarios al 
Jefe económice en el piimer mes del 
ejerciciosiguiente, devolviendo con 
tacturas duplicadas y con separa
ción las de precio sencillo de las de 
doble precio, tas cédulas en blan
co que resulten sobrantes en su 
poder, las cuales les serán admiti
das en descargo de la cucuta que 
taa Joterveacioues hayan abierto 
por este concepto.

Artículo 36,
Las Administraciones económi

cas rendirán á la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado tas cuentas y las relaciones 
mensuales de admluistracioa, y 
remitirán ai mi^mo tiempo á la 
Dirección general de Coutribueio- 
nes copia sin documentos de las 
mismas.

Articulo 37.
L^ contabilidad general do este 

impueato se llevará con sujeción a 
las reglan especiales eetableeidas ó 
que se «stableacau por Ia Interven- 
ciou general de h Administracíoo 
del Estado como asunto de su ex- 
c-Q:jva competencia.

Artica lo 38,
Lo.s Ayuntamientos darán cono* 

cimieato a Hs respactivas Almi' 
nislracionea económicas, antes de 
empezar el año económico, del re
cargo que hayan acordado imponer 
sobre h-s cédulas personales, ó de 
haber renunciado à la imposición 
Oc cs-ft arbitr »•-

CAPllüLO IV.
P. ac^dimíenio contra lot morotot.

Articulo 39, í
Durante el mee de Noviembre, 

loe Alcaldes, eon presencia de aus ' 
padrone» par tic clares y del libro ,

I
do ioma de razón de las células 
que hayan extendido y autorizado, 
formarán tina relación nominal y 
detallada de los cootribuyente-s al 
i npuesto que resultea en descu
bierto, y la romitiráu á la Admi- 
nistraoion económica ea la prima
ra quincena de Diciembre.

Articalo4O,
Las Admisistracioaes económi

cas advertirán en general à los 
morosos, en tres aBotetines oficia
le»» y con intervalo de seis á nue
ve dias, que á los que oo hayan 
recogido de las expeudeduriaa las 
cédulas y no las hay su preseotado 
al Alcalde hasta el 31 de Enero, 
para cumplir los requisites que pre- 

1 viene la base 6.* del apéndice letra 
A del presupuesto, desde el 1.° de 
Febrero siguiente se les repartirán 
á domicilio dichas cédulas por loa 
agentes encargados de la venta ó 
por los delegados que estos nom
bren bajo su respousabitidad, á lo» 
cuales se retribuirá esta ser vicio 
especial à expensas de lo» morosos.

Artículo 41.
Los agentes distribuidores irán 

provistos de una relación autoriza
da por la Adminiatracio a económi
ca, sacada de la remitida por los 
Alcaldes en cumplimiento del ar
tículo 39.

Artículo 42.
Para hacer efectiva la remane- 

ración que se toenoiona en el artí
culo 40, los individuos á quienes 
se repartan á domicilio las cédulas 
deberán entregar al agente de 
quien las reciban, además del va
lor de las mismas 10, 20, 30, 40 ó 
50 céntimos de peseta por cada 
una, según sea su valor, de 0*30 
1, 2, 3 ó 4 pesetas.

Artículo 43.
Antes de empezar la entrega á 

domicilio el agente ó agentes pre* 
sentacán la relación á que se re
fiere el art. 41 al Alcalde, el cual 
procederá á su exámen con el li
bro de toma de razón ó talones, 
desde la fecha en que se formó por 
su autoridad la relación primitiva.

Hecha esta comprobación en
tregara al agente otra nominal de 
los individuos que, halláuuose 
comprendidos en la autorizada por 
el Jefe ecoeómico, hayan sacado 
con posterioridad la cédula à fin 
de que no se procéda contra los 
mismos.

Articulo 44,
Los que resulten aun en descu

bierto quedaran obligados á satis
facer al agente la cantidad señala
da como remuneración á su servi
cio, á menos que no exhiban al 
mismo en el acto de presentarse en 
su domicilio, la cédula personal 
extendida y autorizada antes del 
dia 1.“ da Febrero, sin que 30 ad 
mita ninguna otra excusa.

Los agentes entregarán la oé* 
dula CD blanco á los interesados, 
que cuidarán de llenar los requi
sitos marcados ea tos articulos 26 
en la parte que resti y 27.

Articulo 46.
Si por el número de coatriba- 

yentes morosos ú otra causa el 
agente distribuidor no hubiera po
dido en el día inmediato al en que 
recibió la lista ó relación de la Al
caldía de que trata el articulo 43 
despachar su cometido, se presen
tará al Alcalde antes de comenzar 
de nuevo la distribucion, para que 

en igual forma sa elimiueu hr qua 
an ei anterior ó anteriores y sin 
haberse aun presentado á domici
lio hubieraa secado la cédula, cuya 
Operación practicará en los días «u- 
cesivoa con el mismo objeto.

Articulo 46.
, Si le fuera negado al agente 

distribuidor el recibo y precio de 
la cédula con recargo y retubu- 
cion marcada en el artíoulo 42. lo 
consignará al márgen de la rela
ción que devolverá á la Adminis- 
traeion económica.

Artículo 47.
Contra los comprendidos en el 

artículo anterior la Administración 
eoonómioa seguirá des ís luego la 
via de apremio administrativo.

CAPITULO V.
¿fiípotidones generales y tratisHo- 

rías.
Artículo 48,

Además de las faucioues 
buidasá las Admiaistracioae; 

atri-
eco -

nómicas por las disposiciones ante
riores de este reglamauto, podrán 
los Jefes económicos acordar visi
tas de inspección para averiguar 
todos aquellos particulares que 
afecten al impaeato deque se trata.

Conocerán do las cuestiones que 
«urjan 000 motivo de la realiza
ción del impuesto.

Cuidarán, por último, de poner 
en conocimiento de los Tribuna
les los hechos que siendo extraños 
á «n competencia y à In da la Ad 
tninisíracioa revistan carácter de 
criminalidad.

Artioulo40.
La Dirección general de Con

tribuciones conocerá de l«s recur 
sos que enlabien los contribuyen 
tes contra los acuerdos de las Ad
ministraciones económicas.

Kl término para hacer dichas 
reclamaciones será el de 15 dias 
para la Península, y 20 para Ca
narias, contados desde el siguien
te al que se le hubiese notificado 
administrativamente el acuerdo.

Será asimismo de la conpe- 
tencia da la Dirección general acla
rar las dudas, evacuar tas con
sultas que sa le dirijan, y propo
ner al Ministerio las medidas de 
carácter general que por eu im
portancia lo merezcan.

Articulo 50.
Los cuníribuyantes que se con

sideren lesionados en aus derechos 
c»a las resoluciones adopta das por 
la Direcoion general do Contri
buciones podrán recurrir al Mi
nisterio da Hacienda dentro de uu 
plazo doble al marcado ea el artí- 
lo anterior.

El Ministro de Hacienda cono
cerá asimismo de las cuestiunes 
cuya r^soluciou está fuera de la 
competencia de la Dirección gene
ral y Administraciones económi- 
cee, ó de aquellas que por su ío- 

dole capeoiui pue hi envolvce la 
molificación de este reglamento.

Artículo transitorio.
No siendo aplicables al actual 

año económico las dieposiciones de 
este reglamento relativas á plazos 
mareados para la distribución y 
cobraoza de la-; cédulas, imposi
ción da recargos y comieozo del 
procedimiento adminidcativo con
tra los morosos, ae empezarán 4 
contar aquellos deeds el dia 1 "de 
Setiembre próximo, cualquiera que 
sea el en que se hayan pn ’sto ó 
pongan á la venía las cé lulas per- 
»oorík‘a en c^da población, de mo
do que el recargo Jel duplo no se 
exigirá hasta í.“de Noviambro Jal 
corriente año,

Madrid 5 de Agosto da 1874, - 
Federico Uoppe.

Oídas la IntervaneíoQ geuíril 
de la Administración de! Esta lo 
y Dirección de liantis, el Presi
dente de! Poder Ejeoutivo da la 
Repéblica, de conformidad con el 
Consejo de Estado eu pleno, «pruJ* 
ba este reglamento

Madrid 23 de Agosto de 187i — 
Camacho.

Núm. 628,

i
1

Por la Dirección general da 
Contribuciones se ha comunicado á 
esta Admioistracion con fecha 11 
del actual Ia órden siguiente:

• Esta Dirección general ha te
nido conocimiento de que algunas 
Administraciones Económicas y 
otras aníoridades encargadas de 
hacer cumplir el Reglameuto pu
blicado para la administración y 
cobiauza del impuesto de cédulas 
personales bao interpretado erré- 
neameoto su artículo transitorio, 
suponiendo que prorrogado hasta 31 
de Octubre inclusive oí plazo para 
proveerse de cédula sin recargo, no 
debe exigirse basta L* de Noviem
bre la exhibición de dicho docu
mento en aquellos actos que tasa- 
tivameata se doterraina por el 
mismo.

Como semejante procedimiento 
e» á todas luces vicioso y puede 
perjudicar los intereses del Tesoro, 
he acordado observar á V. S. que, 
una vtz puestas á la venta las có- 
dulas personales, es ohligaiario íW 
presentación por los particulares y 
en lodos los casos detenninados por 
el articulo 7 ° del tfieticionatto /¿6“ 
ylameníOf debiendo en su cüieú- 

cuencia todas bid autoridades y 
oficiare públicr-s cumplir y hacer 
cumplir los artículos 8, 9, 40. 11, 
■12, 13, 14, 16, 16 y 17 baj j su 
mas «Rifecha responsa bilidad «

Lo que se hace público pajr hiC- 
dio de este periódico oSe ai. para 
conocimiento de las Autoridades, 
Corporsciíme», funcionario» y paz-
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tlcuJares à quiane# compete «u mas , 
fiel observancia.

Córdoba 15 de Setiembre da 
1874.—El Jefe Econóinico P, s., 
dosé Baez.

Niiin. 473.

Academia de Ku^tmleros del 
M^rcUu.

■”*■*■ ’* adní^Jon 
«e aiumauaeu el primer aü» 

aem^eujilco.
Coniinuacion,

8. Trasform i'dun (fe las ecua
ciones. — La ecuidou da reiacioa 
o únicamenta íua-dop de una cuaI- 
Qui^ra do !a3 micoi de la propuesta.

SaunciiJo y resoluoiou de! pro- 
bisuiá general.

Aplicaciones. -1.® Formar una j 
ficaacian ouya, raíces asan iguales ! 
y de signoc.mtr irió á las deia pro- Í 
puesta.Y2* Usilar una ecuacioa j 
cuyas raicessean recíprocas de las de 
«na ecuación dada.-3.' Determi-
uar una ecuación cuyas raíces soao 
08 produc los ue los de la ecuacioa 

propuesta por un factor K.—Apli- 
«»«oaimporíantede este problema. 
’~4. Formar una ecuaciou cu
yas raíces sean una cierta potencia 

o las de una ecuaciou dada. - 5.’ 

fu '^ ‘Bsmiauir do una cau- 
M^d A .as «lues qe una ecuación.
. Hacer desaparecer términos 

pj^ '^*»^*'^^*’ÍBrtninaíJo de una ecua- 
^'ufarizar la cuesUon ai

resomcion ja 
“«on de segundo grado.

Caso en quo la ecuación de

de Ms raíces de la pro
puesta.

blêmi"^ rseo'neion del pre

ecuaciones de las 
dife?^°^^®* '^® J^® cuadrados de ha 

Juctos, de Ms cocientes y aqae.

suministra la 
‘^® l‘>3 cuadrados de las 

las '^^^‘'‘^ ^^ naturaleza de 
^^ C6.s de la ecuación propuesta,

****

ces.—rai- 
(lel''?7^’*’^“®*®^^ ^ demostración 
de fundamenta) —Mow 
^ V *'^ P^^'^^æ^ el objeto 
dü * ““Propiedad notabie 
^•’í 5?"^^^^ '^’ ecuaeioaes da 3.'’, 
faii ' .^"^“^dü que no tieuan amo

^ai2 A • *^ ^uitipiieijad de una
*'’3 - Boterminar 
los ‘1“® ‘íedeu licuar 
dua .®“‘^"^“detcr,Mnauos ne 

raíces sus 
iguales o que lo sean 

iiOîeufe » de entre ellas.

Í 
/

H. De las e; oacioaes recipro- 
1 cus simpias. 
i Condioion coa que debe cum- 
? plir aun ecuAcion para que sea reoí. 

lírica s iuyle —Clasífioacion de las 
' f --utes < .H i e scaaciunii? fa-

■ clprocjs simpica que pueden axia- 
tir. — Reaoíucíoo de cada una de 

ellas. ■
12. Resolución da las ecaaoio- Í

nes Duméricas. '
Limites de las raíces -Cla-'^ifi- i 

eacioa do la» raicea de una ecuación • 
nttméríca,—Medio que ocurro des- ;

1 de luego para encontrar les raí. : 
cts comenanrables do una ecus- '

1

1 ctoo, Necesidid de calcular log 
; límites de las ralees.—Indetermi- 
. nación del problema y objeto qae 
1 nos ptoponei os al tratar de resol- 
i vtIo.—Determinar límites supe- 
: rioreft é inferiores de la» raíces po

sitives y negativas de una ecuación 
dadu-Soluoiones do Newton, de 
Mr. Brat. y 1« conocida vulgar- 
rrenta bajo el nombre de méto. 
do de los grupos, coa su modifl- 
cacion,

13. í o vestiga cío n de las raíces 
co mensurables.

Método natural da determinar 
Iú3 raíces enteras de una ecuaciou.

Inconvenientes que presenta.— 
Caracteres de exclusion, sa ueeesi- 
dad y objeto—Regla práctica, pa
ra obtener las raicea enteras de una 
ecuación—Caracteres de excln- 
riou de Bezout, y moliñcaciones 
que introducen eu la regia prácti
ca anterior.—Observaciones aobrá 
las raíces iguales y enteras de una f 
ecuación.—Modo de encontrarías. ' 
-Determioaciou de las raíces co- ? 
mensurables fraccionarias, ’

<4. inveatig-acion da los diviso
res coDEensurableí de 2." grado de 
una ecuacioa.

Objeto é importancia de esta 
teoría.—Hallar y discutir estos di
visores de segundo grado. —Teore
ma de Deseax’tas sobre la posibili
dad de descompoaer una ecuación 
de cuarto grado ea dos Rotores de 
segundo.

IS. Teorema de .Mr. Sturm 
cuando la e.íuacioa propuesta no 
tenga raíces iguales.

Objeto ó importancia de este 
tejrema en la resolución da tas 
'icuaciouea namérioas. -Oparacío- 
ues que hay que efectuar para for
mar ia aérie (X),—Eunucia lo dal 
teorema —Principios fundamenta
les Método que debe saguirse 0,1 
ia demostracioD. —Consecjuncias 
importantes queso deducaayra- 
zonamieutos fiaaleí para completar 
la demostraciou. -Aoliraoioaaaso- 
bra ia medifioacion de losaignoj de 
la série (X) ouando se hace crecer 
á la v.iriajia ap da una (aanef.a con
tinua entre los limites do las raíces 
'Cales de la ecuaciou propuejia — 
Medio» de facilitar en la práctica U

»

aplÚMuon del leoreaia da Siurm. 
j 16. Teorj ua de Sturm cuaado 
j la ecuacioa propuesta tenga rucea 
■ iguales —Aplicaeioneg de este teo- 
; r'''iia.
, i ModificíioioQ qn- rjá intro 

duce ca la série {X) U.u la progouta 
anterior para bacor.a adoptable^ 
este caso. -Demostración de esta 
sagunda parto de toorema.— Méto- 
dos que suministra el teorema de 
Sturm para determinar el grado de 
multipdeidad de una raíz_ De- 
moslrar que e>T la práctica se ob
tendrá el mismo rosa tado operan
do Con la sório (X) que coa la série 
(T)-—2." Hallar el número ds raí
ces reales de una ecuación.—De
terminar las condiciones de reali
dad de iag raíces da una ecuación 
dada.—Comparaoton entre el mi- 
mero de condiciones exigidas por 
este teorema y por la ecuación de 
los cuadros de ias diferencias,

17. Teorema de Mr. Rolle.
Enunciado del teorema.—Con- 

secuaocias del da Mr, Sturm.-Coro- 
Ianos del misino.—Aplicación para 
determinar las condiciones de rea
lidad de las raicea de la ecuacioa 
x 3 ¿-px-pq—o

18. Investigacioo de las raioes 
iocoraenaurablea.

Separación de estas raioes,— 
Métodos sencillos para verificar esta 
separación en al unos casos.—Uso 
del teorema de Rolle. -Méiodo fun
dado en el teorema de Sturm.__  
Método de Lagrange por la ecua
ción de Ias difareacias.—Exámea 
comparativo de estos varios 
dimíentos.

19. Aproximación de las 
incomeasarables

Método jior los límites

proce-

raices

sastitucionee intermedias,—Idem 
de Lagrange por desarrollo en 
fracción continua.—Casos que se 
distinguen ea esto procediinieato, 
—Observaciones sobre ia repetición 
de los cocientes imeom platos.—Mé
todo de Newton.—Exposición de 

Î0Ï funda mento.s de esie método de 
aproximaoioQ.——Regla príctici 
asida en sn aplicación y defectos 
60 que puede bxoamos iacurrir. — 
Preoaucionas pira evitados.—Oom-
paraci)a da asta métolj con loa 
ftoteriores y su apraeiicioa.—Ma
nera ¡u 13 convenieuta de combiner 
en ia príctici edos difarentoa lué- 
tolos con objeto da sacar h loayor 
vontaja posibia.

20. Teoremt de Biplace ó Ín- 
vaítig.acio.1 da lií raíces imagi
nât ias.

t.* Ídarcha que sigua Dapface 
en la axposici in da su teorema, y 
partas en quí lo div ido.—Dermg- 
tracioa de «vla una do ellas, y 
coniecuancias que da él se deducen. 
—2.’ Pfcusdimieatu diroutj pira 
obtonar ias raicas imagiuariis de 
ana ecuacioa.—Aplicación de la

, ôiîuaoioa iIa |<.i,q onadr J .d' fas 
f diferenídas con fI fuivimu ubE-to 

Exámen e.<ipecial d- bís r-in 
gativas da e.sta e'''uacioo.—Dei' e 
à (jua nos pu J ÎTbj-ijr et ciap.Q 
de fa ecuhoi .; ti.. * s ''Hadraó )¿

! las difereruTi —í 
| raofiv 1 v’nodkH d 

21. .0 

o ’<is quí 
t vitñi i e»

tes

las eeuaciunei binG.iii «
de

Dalinioion y forma g«neral 
esta olese de eco a cíe'es.—Rodu 

de

ciou á ym -j-1 z^j^propiedadiis tie 
las raíces de 1,13 ecuaciones v® -{-I 
=30 respecto á so númtu y c-is-. 
—Demoaírai que estai raicea son 
todas desiguales. — P.irti’-fas-idad 
notable que présentai jf -in 
4...2.. . m. da 143 í’.i-Hs 1.a 
ecuacioa ym +I=:), c 1 11/ m ,3 
un oéinero prim * —ibis > ad' 
gebráica do las e maci mos \ <a -p 1 
—o.

22. Série': aociunea generaiei 
sobre las séries.

DeSoichne?.—p.-Hcipales ie.- 
remss sobre las .sérias que muíei 
ser convergentes.—Cikm'o b*; vi- 
lor do uni serm 
cálculo da ¡o Ex S3 

^pdctalj» al
Sistema do 

logaritmos .V iperi no.
23. Ddsyrroilo expresijnas

algebraicas en seri is. Ge.»erdi.UJ
de la fdr;ii'i:a de! biae aio 
New ken.

de

1.’ C msi bracio lej go-Araias 
sobra ta e jai valencia de le séries 
con las luucioiiei g'-meratneas.— 
Sxooaiuion de nigua 13 unos pur- 
ticuMrosea .qae lassjri.M ip 1'03:1 
cspoQt^QeaiLi.jite ,al e ectuar opa- 
raciojien uLp^oraica^-^»Vlét.) lo do 
los co-ñei'mtes indetermía 1 <— 
Vo.';fíc.LüÍo::
sufrir á ks aériua ánti- da t > n iría
por Vdlur de la expresión 
ta.—Séries recurrpnr^w. „

prupu .jg.
. . - Escola 

de re.ación —2.’ D.jmosíra.- q la la 
lay quo si/fucti log expjii.«íte< y 
coeficientes en el desa?rj;t ) q ; ua 
binomio es ge ríe ful para tod oiasa 
da exponentes co uecujr ib es.

ó de SEGUN '0 BJERCICI ).
Geometria ¡j¿<ina, 

t. _ Nyeioaei pr-, i binares. 
Onjero de la Gejiuítna.—-Dj. 

teraaia-ioion de la ¡ínea red- y d il 
plano—Ü^tioicion de la circuafe- 
rencii y re0ó.ts qui ge o jija lirau 
60 el mreak’.

'2 Do talíuea recta.
Medir una recta dada.—dallar 

la común inedída de dos rectu.— 
Valuar su reiacioa siendo coujd- 
surables é ineomonsur.iiiles.

3, De 'as perpen ácalAfos obli
cuas.

Lefinicion dal ángulo, —Magni- 
tul. — D diniciones do la ¡» rpeadi- 
culará una recta.— tagalo r^mte. 
—Levanfary bal ir parpiad tolu- 
rea. -Oblicuas. —Comparact a con 
la perpendicular.—Aiigtjíoj a^udoi 
y obtusos.

4. Teoría de las paralelas.
&■ Propiedades 

circuDÍereacia.
Oaflaicioaes. ■ —

gan^raias tie ia

-Dater ID in ación
de la circanfereacia. — Perpaudicu- 
Ures bajadas a las cnerdas —Secan
tes j' í angentes. — Pro pied a des do 
estas liQiHS. - De l.;s arcos iubtoc- 
didos por cuerdas.--Cu«ii’d.m i -uai 
0 desigual me:! a diitautai del e ju- 
tro. — liircuiik-T ocirts secantes y 
taugemes,— Cjamcioaot da con
tacto ó da iLi torsecciyíi da las cir- 
cuníerencias,
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6, be la taedída de ta áügttiofi.
Relation entre loe ángulos en 

et centro y sus arcos. — Medida del 
ínguio. —Divlíion de la circaafe- 
re ti oía en grados.—Medidas de los 
ángulos cuyo vértice no se halla en 
el centro.

7. Problemas sobre la línea reata 
y la cirouafereucia,

íi. De los triángulos.
Suraa de los ángulos.—Relacio

nes entre loa ángulos y los lados de 
un triángulo.—Igualdad da trián
gulos.

9. De los cuadriláteros.
Prepiedades de los paralelégra- 

BIOS.—Rombo.—Rectángulo y cua
drado.—Condiciones para que un 
cuadrilátero sea inscribible ó cír- 
oonacribible á lacircuoferducia.

10. De los polígonos.
Suma de sus ángulos interiores 

ó exteriores.—Condiciones de igual
dad dé los polígonos.—Número de 
condiciones que determinan un po
lígono.

11, Probiemas sobre los poü- 
gonoe, triángulos y cuadriláteros. 

xíe continuará.

ULlDJlUim
Núm. 516.

Alcaldía constitucional del 
Carpio.

Don Sdvridor Baraeona y Caudan, 
Alcalde presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: que acoriada la 
subasta para su arrendamiento por 
todo ol año ecouóaiico corriente del 
derecho y arbitrios de las especies 
sujetas a! impuesto de consumos, 
se han señalado para sus dos rema
tes loa diri3 veiate y veintisiete del 
presente raes, en estas císas Con
sistoriales, bajo la presidencia del 
señor Aícalue. y por loa tipos y con 
lab condiciones que constati del 
pliego de ellas que está de maai- 
fiestoenla. Sooroiaria muoicipal; 
debieodo ad vertirae que las especie» 
quo según la baso 4.’ de las apro- 
bsdas para dicho impuesto ea veto- 
tiseis de Junio último puede a ser 
gríivadas para gastos provineiaies y 
munieipalea tieoen para dichos ob
jetos uu lauto igual a! derecho do 
la Hacienda.

Y pata la coman notorio.kd ea 
anuncia por modio del presente

Carpio 13 de Sotiambre de 1874, 
— Salvador Barasona.

jranmi-
NÚIU bis. 

Juzgadod2primera instan
cia ae Cabra.

Don Juan Uaauel Domioguez, Ju«x 

do primera instancia de este 
partido.

Hago saber: que por S. E. la 
Sala do lo criminal de la Audiencia 
del Territorio, ha sido ooudenado 
Sisto Gordo y Gordo, vecino de 
Santiago de Calatrava, provincia 
de Jaén, de edad sobre treinta 
año', estatura alta, viste difereu- 
tes trajes y casi siempre tiene pa
tillas, á tres meses de arresto ma
yor y accesorias, por causa erioii- 
Dal que de oficio se le siguió por 
estafa; cuyo penado se hallaba en 
libertad provisional con fianza, y 
á pesar de que se le hizo sibor en 
su pueblo ae presentase en este 
Juzgado, no lo ha ver.ficado.iguo- 
rándose su actual residencia, por 
lo que he auordaJo despachar la 
presente requisitoria reoomoudaudo 
á los señores Jueces de primera 
iustaucia, municipales y demás 
autoridades y agentes de policía 
Judicial, procedan á la hueca y cap
tura de dicho penado, remitiéndoio 
con las debidas seguridades á la 
cárcel de este partido, con el ñu de 
que en ella eslinga citada con
dena.

Dado en la ciudad de Cabra 
á once de Setiembre de mü ocho
cientos setenta y cuatro.—Juan 
M. Dominguez, —El actuario, .José 
María Nogués .

———----

Núm. 517

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Dou Hafael th;iódi y Alba, Juez 
municipal del dístritu de la iz
quierda de esta ciudad é ioteri - 
no de primeraiustaucia por au- 
seucia del propietario.

Bago saber que el día veíati- 
cuatro del corriente,de oace á doce 
de la mañana, en la Audiencia de 
este Juzgado, se vende eu subasta 
bajo el tipo de cuatrucieutas pese
tas, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
dicha cantidad, un caballo tordo 
de ocho años que se baila deposi
tado en la Escuela de Veterinaria, 
de la propiedad del señor D. Pedro 
Aníonio Sartorius; pues asi b teogo 
mandado eu autos ordinarios que 
en este Juzgado se siguen contra 
dicho señor.

Dado en Córdoba á quince de 
Setiembre de mil ochocienios se
tenta y cuatro.—Rafael Pineda 
Aiba.—Por maedado do S. á , Se
bastian Pedraza.

. AXUNa :S. j

! Papel y sobres. j 

j Una caja de papel con | 
1 100 cartas y otra con í 
¡100 sobres se venden j 
i en la Librería del «Uia» j 
1 río de Córdoba, » calle de J 
j San Fernando, núm. a i, 
¡ todo por cinco reales.

| ü^scritoras dePósilos. 
1 Se hallan de venta en la ! 
j imprenta, librería y li- 
Í tografía del «Diario de 
i Córdoba, » San Fernando 
j 34 y Letrados 18.

j A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 

< han satisfecho por pri- 
¡ meras obligaciones delà 
i enseñanza, y de las que 
¡ se les adeudan. Se ha- 

lían de venta en el des
pacho deU Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3i.

Estados para la for
mación dd am liara- 
miento y repartimiento 
de la contribución según 

j los nuevos modelos de la 
j Administración, ^e ba

ilan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

A los Secretarios de j 
Ayudlamiento.

Pliegos estados para ¡ 
la formación del anulla- 
miento y repartimiento, j 
presupuestos, estados , 
comparativos, cuentas 1 

1 de Alcaldía y Deposita- { 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oliciuas municipales. ' 
Se hallan de venta en el 

j despacho de este perió

dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

BENEFIGENGIA.

Presupuestos, lijni- 
daciones, caeafas ana- 
suaies, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los estn- 
blecimientos de BeueiJ- 
cencía, ^f* hahan de rea 
taca la imprenta y lito* 
gratia del «Diario de Cór
doba, » San Fernando .34 
y Letrados 71.

if.J  ̂-l.Æfcl^*».^'*^ .^.'Ç» ; ■■=■ l..,.^., ^, —^yU» -.VllC-B-TlTr

Hojas de padrón coa 
arreglo al art. 21 de 
reglameulo de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados ¡8.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
pQr los Ayuntamientos, 
en vista de f s hojas es- 
Undidas por los vecinos 
con arreglo ai reglamen
to debdeMayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litogralla dd 
« iaiio de Lórdoba, * 
Letrados 18 y San Fer
nando 54

Avise. Se desea adquirid’ 
es arr: ndamie'ilo uca casa principa), WJ 
jardín, agua de pié ele En la redaocio:- ^^ 
esta peróiieudarán raeoo 6'*

La «Com spondencia oí 
Eli-aia» bride ei rfid se venda La Com-' 
pondencia en la librería del Diario DE Có'^ 
DOBA á dos onarlas eje up ar.

El Mundo cómico. Senifi 
nfrio humorislico con precioia» cíncak.' 
ras. Haynámeros de musslra y se ®H^''^^ 
be en la Liarería del Diario. Precio '-' 
írjaesl- o i-i rs.

íiapróüíd, Ubr ría y UVágraíía J^* 

DÍARÍO Dis CGJDOPA.
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